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FÉLIX PÉREZ FERRER 

Pro Practicantes Ruralesm 
Como órgano de una colectividad, intcg(ada en 

mayoría por Practicantes rurales, natural es que 
uno de los problemas que con mayor celo y tesón 
que debemos defender, es el relativo al mejora

miento de nuestros compal'íeros que ejercen la 
profesión en pueblos y que todas las opiniones de la 

prensa profesional han reconocido como uno de 

los problemas de mayor intensificación de energías 
a desplegar por los que el destino les llevó a diri
gir las colectividades de nuestra profesión. 

En asambleas, en reuniones sanitarias, siempre 

que ha habido ocasión de exteriorizar la situaci6n 
aflictiva de nuestros compaí'íeros rurales} se levantó 

la representación del Colegio toledano, para testi
moniar el abandono en que se encuentran éstos, 
desmenuzando su vida Íntima, aportando razona

mientos contundentes y categóricos de su situación 
insostenible, y proponiendo una solución salvadora 

para ellos. En asambleas celebradas por la clase, 

el delegado toledar.o llevaba de su Colegio, como 
principal asunto a tratar en ellas, el problema 

rural; no logró que en las conclusiones aprobadas 
por aquéllas, figurase en primer término la relativa 

a rurales, aunque sí es justo proclamar que unáni
memente fué reconocido por la clase la necesidad 

de incluirse en las conclusiones, la que nosotros 

creíamos deber figurar en primer lugar. 
Siempre dispuestos a reconocer la ley de ma

yorías, nos abstuvimos de toda campal'ía que pu
dieran malograr problemas que por aquéllas habían 

sido reconocidas como de mayor interés de clase, 

puesto que en el nÚIl1,~ro de prelación fi.,-:urahan 
con anterioridad ::¡\ asunto que nos ocupa. (;uar .. 

dImos silencio sobre este asunto, sUI11{tndol'!os 
con decisión al imperativo 111~l11dato de aqu\;lIas, y 

c<Jlaborando y aportando nuesLros esluerzos colec
ti\'os, y hast::t particulares, nos ligai110s Íntimamentc 
a los que estimaban como ele mayor interés de 

clase los enumerados antes de este problema, pero 
sin abandonar lo que siempre creímos de primor
dial necesidad, 

Causa rué ésta de que saliese a la opinión pú

blica nuestro periódico, que, aunquc ligur;,; como 
órgano oficial del Colegio ele Practicantes de la 

provincia, en él habréis observado que insistente
mcnte: y con fél-reo tesón, un día y otro día pe:rsis
te en sus columnas en la necesidad y en los me

dios a estudiar y practicar para conse:guir el meJo
ramiento moral y material del Practicante rural. 

Cuando pesaba en las figuras directoras de la 
clase el sentir, la opinión y el criterio del Colegio 
toledano, se autorizó por el Comit(:; ejecutivo de 

la Federación ;.Jaciol1~¡] y hasta se protegió 13 for
mación de un censo rural, iniciador de una asocia

ción fuerte y potente de Practicantes titulares,. 
lleg;'tndose a nombrar sus delegados de distritos, 

Fué reconocido por todos las excelencias de tal 

idea, y por muchos, como salvadora de las vidas 
de los Colegios y hasta de la misma Federación 

;.Jacional, puesto que pronto contaría en sus filas 

con un crecido número de compaücros, que unos 

por apatía y otros por despecho dc la poca protec-


